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iI:--a f~:-:ción 3.C!!ri.!"!ist=:l~i 73. .1~1 S:stad.o y su disci)l~-
;¡ 
t : 

na jurídic~ ~l D~=~cho A~i~ist~tivo. 	 i ~ 
:1:, 

o 	 t$\ ;1 
;' ~ 

.A.) El Estad.o l sus funcio!'~. 	 "'''::):jI H
;1~ definición d~l J~~cho ádninistrativo p~esupo l' 

ne ~l~de ¿dministración Pública y para arribar a é~ 
, \ 

ta es preciso partir de ciertos conceptos generales í! 
aCerca del Estado y sus diversos aspectos ~ue, si .  l!bien se los puede estimar conocidos en virtud ¿e O ,.H 

tras disciplinas, es oportuno recor:!.:4rlos breve.r;¡en- o! 
í:" 

te. 	 tj 
;Tales nociones gener.i~ se refiaren al conc~pto .¡ 

'Itde Estado, BUS ele~entos y caracteres, ade~s Qe la " 

!¡
noción de las funcio~es estatales y la conside~ón !!

li 
Qe ést~s; en sentid.o ge!:).eral, desde los .puntos de ":¡
vista mata=ial u cbjetivo, or~nico o subjetivo y ,/ 
~ - l. 

~Est~dO. Concepto jurídico, ca~~cteres y ele 
~tos.' 

I1.Se acost~bra conceptuar ju~ídica~e~te ~l ~sta¿~ 	 ~ ,
'1diciendo ~u~ es un e~te s~cial ~ue sur~ con ~ ~ !¡ 

~a~z3ci6~ jurídica de un d~t~~ir~do pueblo ~sta-
clecido sobre un cie=to ~e=~itorio y ~U~ se sc~ete
a la ;,,',ltoridad do un BOob~:lo i::stit~id.o p"=3. :-eali 
zar finas 5~nérico3 ¿s i:1~~=5s COI!lÚ!l. 11 
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:i~ 
Zn este c o nc e? to ¿esc =i ? tivo 	~p~=ecen f~c i lmente!mULt,.. sus el e~ent C' 9 c onstitu t i'.'OS: 01 pueblo ( el~::lento p e.!: 

;~ sonal), el territo::-io(ele~ento m~terial) y el g~ 
no(e l e~ento formal) .( l ) . F~ro estos el~~cntos por ----	 . 
sí solos no dan existencia al EstaQo, se re~uier~ I~~ 
co~o condioión de exist~ncia necesa~ia de un ordena


~.4,ií ~iento jurídico originn.::-io <;.ue ret;t:.h globalmente 

r '"l 'fb la vida social. Puede afir~rse por eso q,ue el Esta 

do ea un ordenamiento ju=ídico, entre tantos otros

1lJJr.L~c q,ue existen en el mundo jurídico.
lA.JcLu Se señalan cc~o caractc::-es esenciale~ los si~ 
1 

tes:(§J ente COrporativo: como asociación necesari~¡kt I.rg¡ 
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l~~ 
lifica como Gobierno al conjunto de 108 órgano.s 
consti:tu~io~les o supremos o se••quellos ~ue~e ~.:~.~ 
encuentran en la ·;;úepide de la org;nizaci6n esta~al. 
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de d-e ~~:,:=.:.:__..aclo s individues, G -¿ét-i-l- "-fe-rrito·ria-l~ ya _ 

~u e d~~ccz individuen conviv~n establene~te en un 
c ier t o te~=ito~io , <S) ent~ ori~nario: o sea,con una 
oroanización juridica o~ginaria, ~ue no derive ni 
dependa de ninguna otra( tJ.·:~t(!lse a.e organización \!s
tatal o i~ternacional o ¿e la ~~~uni~~¿ juridic. in 
ternaci~nal,e+.c.).Est~os en pr~sencia ~- lo ~ue - 
tambi~~ se ll~~ soberanía externa ~ue indic~ !~ ~~ 
depende::c ia de 1 ~-~ado respec to de otros ora.enru:lie1! 
tos ju=idicos.Desde este punto de vista se conside
r~ ~l Estado en su aspecto de ordenamiento jurídico 
territori.l (Est.do-ordenamiento) y no como en~~ d~ 
1..ado de personalidad (Es",;;ao..o-persona),@ente SU'PT.'! 

~:es decir, con superioridad en el interior o 6e. 
::-especto de todos !vd ...~teR e :individuos ' q,ue se en
cuent~an en BU ~bito espacial,medi.nte un ~bier~o 
~ue tiene suprema potestad ~e mando (imperium)lo --- . 
que implic. sumisi6n juríd,ü.a de aquóHoe.Estamoz ... ' ' 
en presencia de la denominada soberanía intenta y 
en este sentido se l o considera en su aspecto de - 
pel'80na jurícj ~a(l:.is .....¿ -. -:¡,: ......... :,..:..: - ~ .~"'" ... n:te 'n" H '"t:.,-. 

c o po rque p " !'Sigu~ generales y variables de •. 
confo..-:-. :'..J.ad a las co ngencias :'~stóricas conc:!'e- ·' 
tas y según l¡¡s concepciones p <Jl !ticas domirua.ntes • . ..~ 
Tales fines puede vari.r los 'V0r sí mismo sin que _ : . 
e110 ir:lporte desvirtuar Sl.:. naturaleza jur:tdic•• Se -, .~' . 
los divide,por lo general, en primarios ro. esenci¡¡,~. : ':· ,'. _ _ _ 	 . . . 

.Cts J g,u gcwU.ll~·.l.VD .... ~ gQ .;., 64-W ....... _""..... '. 


Los prl!neroa deriv.ul de la llamada .ctividad !~rldJ.· .., .¡ 

se concretan en la tutela del ord~n • 
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E'nr.tl" ?~r~ -kroU.~.Q, ~ 	 i, 

f 
 I, r, 

. 	 .- o.:.'d.enéi.I!lie!'lto sup=emo (~r. nues-;;..:-o caso pueci.er. cit~rso : " 

interno, mantenimiento de rEllac~,o~~~ . internacion~, municipios) .	 :: 
' -4 0 	 leB-.Y· dedefensól. exterior. Los B;~;Und.os de la ac-1 s funciones -del Estado en eneral. ~ 

tividad económico-social Ycuyo objeto lo consti- l ooión jurídica: Se afi=ma que es esencial a _ 
tuyc el logro del bíen~star'Y progreso. material:. \ t~, toda org;¡niz;¡,ción social, consecuentemente :1 Esta": 
espiritual ~~ la cc~u~dad. Los fines esencial~s 1-~ do, la de estar predispuesta a la consecucion y re~ :/
son los que impulsan el nacisiento de la orBé~za } lización de fines ya que privada de éstos, por tan- :,
ciÓn es tata: ~ son.infaltables ,porgue constitU:~ ~~~ ~o sin funciones, no tendría r;¡,zón de existir. Esto qun límite I!U.IlllDO BJ.Il el cual ne>--habr:!a posibill. 	 ¡-osultaría inconcebible. 

JI 
dad de sooiedad organizad.:a-. Los secundarios po~í 	 De allí que de lo anterior.nente expuesto, en el- !¡

j:an no ser perseguidos y no por eso el Estado deJ~ 	 punto referido ;¡,l Estado, nos interesen ahora uno _ 
jirla de existir.'· En la actualidad b;¡,n adquirido u- de eus elementos constitutivos, el Gobierno, y dos- , \ 

na importanci~ singular de modo tal que sirven pa de sus caracteres, el de ser ente sup~emo yopolíti 
l . 
il 

ra dar la imag~n del ordenamiento se~n que la -	 co para poder desarrollar el tema que nos ocupa re ti 
, , --,

intervención en dicho ámbito sea mas o menos ace,!! lativo a las funciones.. ' 0 	 ;¡0

oítuada. 3sta intervención ba penniti~o que. el cam- t>()~ La, potestad supreI!l4l. de gobierno - o soberama ~n 
?~ dei Derecho ?úblico se ensanobara notaolemente ~r. su aspeoto interno -les única Y general aur.que ee<
~n los últimos ~ece~~os en d9sL~dro del nor~cbo - ~ , especifica en poderes ·0 po*esta~es e~~eoial~s que _ ~ f 

, JPrivado. o 	 , en cu;¡,nto 3e ejercen no por un ~nteres prop~o, o --
[1 

¡
Teniendo en cue~ta dos de los caracteres cita- ~~~~ exclusiva=ente propio sino por interés ajeno o por1 	

" 

dos: terri torialici.a.d y soberanía, ~uededefi~rse 10 menos óbjetivo (e!S. inte:r~s ~e l:a. colecth"idad hu , 
....,: al Estado, cooo li hace c,ierta doc~rina, dic~endo m.;;¡,Da o · del :niSl::lO Estado) s ·e o:preeentan en la fOIma _ 

que es unaopersona jurídica territ.:>ri¡;¡,l soberan;. . de funcion~s· pÚblicas. Por eso el t!r:nino función' 
Estos odos caracteres\,sirven a~emfs para dife -eN- F 6Q. deñotoi" una áctivi~d~s'arrollada por :óu-enta de 0-·

renoia.rlo de otros o:~~namientoss e~,.'efect~, COt::l~ ~~. tres, en sustituci6n de la actividad que otras noo_~~ _ 
ente territorial ~e ~.: erencia ..~~~la. Igles~a. ~a;E. F 1-i~ - pueden o no "Q,uierendesarrollar. La po~.~s_ta~ ~o es, 
1ica y de la Co~unidad Internaolo~~ 9:ue taob~en- absoluta po=que ·encuent"ra límites objetivos en ·el '_ 
aon~orde~óUllientos oriiSin3.rio¡i·~~riqu~ n~ ,territo- mismo orde~ionto razÓn por lo cual_ se- dice que-: o 
rlalos' co:no ente soberano ee diferencia de aq,ue- las fU!ld,:oñéá,o '8~ñ o vinculadas puesto que todo o'órgano' 
llos o~ros ord~~i'!ntoB tt)rrÜor~iies que se en- estat~lno-pue'i:le'rebsar losOque-"·lé B'onoséñ.il~do~",-
cuentran° en su ~mbito y por t~nto derivados del 

- 5· -	 -' 

- 4 	 "R'o,fcl-iad. Urn6c.1.11" ~:r:~ .. J~~ 
'. (~_,Ooo' 
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AA. 
= ydes~rroll~ndc'. on oh"" divers= fo=." L~ Q_ r ,leJ~. ~o ",, ~:.nte e in1nterrumpi~ ac tividod que - o,; 

~ caión e8t~-tal s e des envuelve on tres di recciones fu'~ 'iespl~~.ga ~l :2stado p a.ra Q.lc anz~r sus fines 1nme:" ' ~; 
.& damon't a l es .:J..u ", se i:ldividaali zan co:no p o der legiá l .,,: lliatos ;¡ ooncretos la q,u e , por o~r:¿ parte,debe ól.C - '1 

~. t~~ pode r ejecutivo y poder jurisd.iccionól.L 	 :\.!a: dentro de loe l:ú:rl. tes qu e señalan las nol'lll-..a l
~.4 0 @ ~L;¡s ¡'unciones les'islativa, cj~cutivól. y j'..lrisdi- Jurídicas surgidas pe= el eje:cicio d" la f:.:.~ciór. ~ 
~ , 

. -1' d l ' ' ~ . sI .¡..' IcCJ.on... aes e os punt.:l;; de ·,:..sta ~5te=ial, orgániCO .;.~~ ~ ~l.va. 	 ~ ¡ 

t 
;ru y formal: Las tres dis;;i::t_s r".l::,cior:es on q,ue se de.::!. 3l13o S~ dirige a la consecución de ~:.ne, q,ue f 

co;npone 1... pot"s,,; ...d sU'Pr~:.13. es:;~t.;¡l?~~ed.en ser consi po:- la misca ley tieneJn ól.lguna d~te::-:rl:.~ón eB?~ f 
der~d:a9 G.~s!.it:l ~:res disti:::tos :;l1..:. :::tos:'o ' ,'ist... con lo:' cii'ic~ o bi~ !1 ó'!n¿rica, deciéndose dist:::1gUir en- 
c-.: ... ::' -:;ener:;c.s h. si;",1Íente e la.si::'cación: ' 3t:. ;h,,:;:.,to dos aspectos: 

~l @material u objetiv;¡,s -::;,:.:.e cor..8id.e:::-a el conte!lic!o ) ( , ~una funci6n ' ;¡'d;i¡:inistrativa con' la c".1,.,l el E~61 
l-t; ---- P~opiod~ la ~ctivich¡d re~lizaclli. en el d~Bpliege C~- 81 b L ~;;.c..o ~rige y anima los .i,nnumer~ble~,.Y pequeñcs

las dist~ntas funcion~B. ~n e~te caao ten~os ~ ~rganl.smos de su co~pleJa organ~z ...cl.on, y 
TI B1 ~) '_)lafunción le~islátiv~: :,::;:'..a~ta la c-..:,;.:.':' el ~s'\5. J~una funció~ de gobierno" -política e;;e::..'c:':i..

lo eor~tituye su ;ropio orde~reiento jurídico ~ zaa-' ~~~~nte los llamados 2ctOS políticos ~O~ la ~~e-
os'tablcce norx::;;¡,s jur:!~cas J ~s c.<.l ~:;'= ~t,:!d.atCS:'9 :;:;1..' ::. ~;s órg;¡nos estatales adoptan las medifuw de ~-

,-tr-l 	 r;Ícter gen8 _·=,~.) ...bsi;ract~s, 'P:rev'.;~t:.'J'cs, Q.~e in.."lovan yor i:::.p~rt.mcia pa:-:;¡, la activifu1.d interna y ezte,.:: 
01 de:rec:'o '>''3 ':'' t i vo v:igent~ ';/ól.tribuye n a -"ne o m;rz- :=.a del .l:istado: ::S!1 ~st;¡, f'.,¡~-;;:'..é::: da-t,~ :'..~cl:.¡:'::-se~ ~ 
l:echos c_r':cter jurídico. ' ::: !~r. ~1 e;-..!n03 J b. de"te::::: :'r-..ac:" ;;::: d~ 1ó1. oric:Jtació..... ..:. ~ 'Z ~ I'" 

1> " Una 'especie pól.rticulal." -c:. ~ esta función es la fun- o dirección 'Oolítica q,L!~ "llega a , re? ercuti :::- , ne 

)'\. c16!lconatitúyente ~ la 9.~h) .s~ éiferencia de l;¡, a nt;:: -:.i :;.. ;-:~ e l:i. p :rede te:!':1!ir.ac:..ón c.c le" ::':' r.es ú ltimos 
:::-i cr por loo. ::la;¡-c::, i::::portanc1a f u nd..u!!ental ele 1:;'8 ::c::: 7 s~~erales , sobre tcc..a la !Ilu !:';~ f' o:!."!:le ...cti7i~d-

, ~ 
I:!;;¡'S q,u., fO!:'::lUl;¡ . me :li~:ute la cual el Esta do insti 7.uYe d.e los órganos estat_les, o::,ier.i; ...dos, d e ta l mod9 ',' 

o Doc.ificól. 	su propi~ o:rde!l~~iento supremo. C lar~~en- unit~:::-i~ente hacia ~ concretól. r ealización a rmó

~ 
te se advierte lue es una furic ión -p rmariól. y con e - níca de un particular protZra:::a, polític o". 


.JL 
11 ... el Estado(en vi::,tud de la l~.f) " regula ' relaciones B1 e) 3)la función jurisd.iccion~l q,u~ eo l a a~tividl:i 


V 
-1 

por sobre y fuer~ de las ::U.sma.s. fIIS n ,~"'~'" ...... +.~- _.. ..~+"+..,, ;,::: ::: :: :=.:~.: ..- .. "vw!-,..LV-vc:..I.' ;¡ na c er va..l.er 

per p;;¡,:::-teeo . ooncret~ente, en los casos particulól.resj el orde 


'\J... ~( ~ 2) l~ fU!lcióri ejecutiva que es ló1. muiÜf~~;'~oom- namiento 'jurídico del 'Estado, resolviendo las co;
, 	 .' 	 ' 

, 	 tiendas 'l~e se suscitan entre los individuos' co~o 
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'::3.n ,:;u3ticia ;:or ;::":¡:10S propias .~19d.i2nte un métoJo de inducción racional. Con 63

ta teoría se ter.~ía ~ a3esurar el buenfunciona-
Al ~iswo ti~=po ~ce5~~2n la tu~el~ d~ los int~ 
miento del Estad0 y garantir, ~l mis~o tie~po, lareses do los in·iividuos protegidoo por las nO:::-::las 
l~b~rt~d de los individuos puesto 'lue ca~ ~~~cbn tid~l derecho ob:etivo mediante la comprob&ción de
confi.da a un órgano ~~pecial pe~itía ~~e tedosfinitiv~ (con l~ ll~da eficacia de l. C08. juz
se co~trolasen y e~uilibraDen r~cíproc~ente. PUégada) y l~ consiguiente actu.ci~n de·la norm~ ju
acogi~, en el d9recho positivo, por la Constitur!dica en el 'caso ooncreto. 
ción d~ Estados Unidos de Norte america de 1181 yAdvirt&mos que 12 int~rvención p~ra resolver - 1! 
por las Constituciones Fr~nces~s de 1189 y ·1191. ji los casos es sie~pre requerida y nunca interviene ! , 

Acttial:nente todos les Estados democritices mo~, : ex-oficio; el ju~z, por otra part~ se limita a in } JI 
demos la aceptan en sus lineas f'un~entales au~terpretar.la . norca jurídica y a~licarla al caso ¡:)' 
'lue con correctivos que l~ convierten en la teo=-s i" .. / ....concreto p~opues~o a su decisi6n. 
de la distinción y de la colaboración de los podePu~de j;!cirs~ ::;:.¡:,,;étic<::.:¡;ente 'lue es la. función 'í 
res. imediante :? cual 3lEst~do provee ~ la tutela y - IJ 

Estos correctivos son: tIaotuaoión del orcidr'.:l.!D.iento ,lurídioo. i!a)co::sidérd.se necesaria una "coordinaciónll en~~g~nic. o subjetiva: tiene en cue~ta la dis ~ !~ 'Z ~ tre los distintos poderes, de carácter polítiCO - tribución de l~s funciones entre los divars06 Ó~ 
~s ~ue jurídica,d~ ~odo de re~lizar todos e110sgar.os cc~:;ti "...,;._ ion:..les o supremos' ( o se:.. los uoi 
~na acción a~ónica con una direcció~ política ucad0S en ~l vértice de la organización co~sti~u-


oio:1al). nit~=ia, y 

.d este. ~especto es de aplicación b. 11 .. o3.Ga 11- b)se admite ezcepcio~~ent~ ~ue un poder pue

da ejercer funciones que son de ccopetencia de oteol'!:l de ·la divisi6n d~ 103 pocieres" comonne a ftro. O sea q,ue pocl:::-1n tenerse actos en los cua.lesla cual cada f'unc:.é': f'!n s~ntido m;;:terial se atri . . - . . {
f~ltará l~ coincidencia d~l a3~ecto subjetivo ccnbuyo a un órgano '.)~onjunto de órganos dis-:intc,;;-· 
el objetivo: actos suojeti'¡~2n-:e leo':'slatiyo~ ypé:1.r:l ::.da ¡.ma d.a tllL:: pJ.ra evitar la ccnccnt:ra


ción ilse::l1 d~ pode:-e:; los que, sir. embarco, de í sustar.ci3.~ento ~~inist=ativo3 ( S~ S~~~~ c~~~r
 I
: CO!:lC ejemplo clás~co- 2.l,n cu:m¿o ~:ljo ~l as~ccto ~.ber actuar coo!'f..i~ ~entfl. La teoría fu; fO!<IIul :t , . 
; objetivo p::lrecerí~ ~;~ ~tecdibla su cl~sific~ci0n ¡,

d~ con ci~r:a pr~c~3i0L :c~ce~tu~l por vez ?ri~e , t 
J , " . . I ...... " \ . "'l... \ ' e....,. : -'___ ¿,,, c _ \ .:í ';\ '; :\. . J.x~ _-::..0..; ~!.. l ·· · .: . ·_ ~ . t . , ,' : ~ . ~ 

j 
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p~~G~pu~st~ ?o~ ?~rto d~l Co~~eso); actos 3ubje
tiv:i.:llent¿¡ :-:l;isl :.:ti'ros y s\.!star.cialJ..ner.t~ j\.!riEdi
cciC:1al~s ( .3\.!pU9StOS de juicios políticos); ...0

";~ c~:..~~ ( a~í ~ l ?()¿~r losiclati'lv rea liza ¡¡c't!.·;.!.
d.:lc.. ~ : e ~ialClemte ad.::inistratiya :.<.1 •.probar el -

!r~8\.!;·": '!S"to, pe:-o lo ~~c~ :::edianti! 1(3~'; el Pod.er
,~j,~c~.:-;:"vo puede Ci:J.3.nar nomaS juridicas ::at~::'ia--

·, i 
1 .. 
¡ 
I 
I 

':1 

'ru:,( 

t 
tos s\.!bjetivamente juri3diccional~s y s~Dt~nci~l-
:::ecte le¿;isL.tivos ( r .!gl~e::.tos ~:::.ar....c.os de 108

tri'bunales para disciplinar el ~jElrcicio de las _ 
propias funciones); actos subjetiv~ente juri9dic 
cicnaIes y s~sta~cia~ente administrativos ( as!: 

le~, ;~=o lo haca mediante decr~to,;'!~~.). 
To ::'cs los actos de un Poder adoptan una fo:rma

típic.:a. S ad.quieren al r:¡i::;mo tiencpo, la .. fj pe;.<> -

proDi .. de los actos ~o~les del mismo Poder (ll~ 
~da ~~~c~cia foroal propia); así la ley debe a~ 

i•
4•j· '. 

~c 

Lu 

S~ suolen c.:>nsiderar, sesún una di!undida opiniór, ju~t3.::-ze a la Gonstitución_.pero prevalece sobre -
los actos de jurisdicció~ voluntaria); actos SU'b-\ 1 108 ~e~=etos del Poder Ejec~tivo y sobre las sena e J..r-, _ O 'Vn cl..Lu:> . -
jeti7a::ente ...d=linistrativos y susta.ncialo~nte l~- ~..(. (. , .} ..0-, v~i" tenc::..:A.S judiciales en cuanto est5.s se limitan a ~ 
bisla::i-v-os ( por e~e::l?lo, los dec::-~tos- leyes):- ) óE ',_ ~JJ \C' . ,."C l.;. plic..=La~. Los decr~tos del Poder Ejecutivo deben 

V~ '~c¿1 
]Q¡,'~ 

-n. ",., :'i!A, actos s'..lbjetiv:¡¡nente ...eminis"'¡-ati;o6 y __ ."'_' ._ .' ,) <. , • • • ,! ) co!l..f'o~'rs~ a l~ le:r y las sentencias ¡¡ua aplic~.n 
:.J~stancial¡¡¡ent~ ~u::-isdiccio~les. 13.8 l~:-~s tienen eficacia Iinitada a las pa:::-";;es -

Una colaco=ac~ón e~~~ los ~c¿eres t~bi~~ S~- ~ue =~~ interveniüo en el p::-oceso , ad~ui::-iendo --
An re¿;i:::"tra a ::-, ~rn;G.o ( por 3jemplo ;):1 €:l prcc e d1.Dien las !L-::les ( es decir a~'..lellas ~ue ya r..o pu eden -

~ to 1egisIat:'7o se advierte una cclabor...c i.:n ent;; ser ~C"..:.rrid.as) carácter i!lII:\4tabl~ y son norm.;¡l
., 

"b 

1'\.. 

~ 

&..3-
Co~eso y P::-esi dente de la R'3pública, e tc.) e ~ ;) (g)te :L.-revOcabl es (cos.. juzgada. ) . . 
~!o~l s refiérese a las diferentes formas a ~ 3° La ~~nc ión ejecu t iva de l Es ta do , en narticula~ 

dopta~ por los actos real izados por los. pode res '. fe~~ue~do a lo ~ue hemos expu esto la func ión-
en el eJercicio de sus funciones proPiaseeJecu",,~..;a,e s .óiClu~lla cedi.mte la cual el Estado,

.: ..; ~~ '.. s:. L., 
..~.,:~ Cb.~ :;< : 

·. c, ·}. ' ·", ~ ~ 

~ 

En gran medida .43e ident i f ica con la 6rganica
o subjetiv a pu esto Clue , no~lmente, tOQO Poder _ 

de c:o~r:ni'd&d con el ordenamiento. jurídico, pera.! 
gue los proptos fines i~ediatos y ooncretose 

S~? ~j'tl t> ~ 

....Q... 

0

realiza sus propiOS ac tos con una for.na típica: _ 
la ley foroa1 para el Legislativo. el dec-ret.o :'<> _ 
~ .. ... :. ~je\,;u. ..~vo y ' .La sentencia para el JUdicia1J

El ::-'recho .administrativo, precis~ente. estll
~ -: - :~ :..!... oWliJ :i.. ~O sec'tor de la :;¡ctivi~d del Po
der ejecutivo - la ;¡ctividad que propiamente se -, 

~ e::lpero aun cuando c;d.. Pode::: desa~:::-olle funciones dofin'! ~ "administración", en contrapoei"ci6n a -
"I..A. . -materiales de otro tam'bién se expresará formalmen léil. éil.ctivid.;;¡.d de gobierno, ¡¡ue ta:nbien e3 función~· 

te de la zis~a ~p~e=a, ~s l~c~~ ~elí~~te su fo~ ejccuti7a - de dondo la necesidad de ceñirse a -

t.. 
- 10 - 11 -
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/\.' 

~ I 
~ \ . 
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i' 
¡, 

; 	 condider.r, p3rticularmcnts, el conte~~~ del ~o
der ejecutivo.

' ~'" . ¡ a) Activia...d de gobierno y aotivi~d :ie admi!T3;¡ 

(, ! tración. 
La definición d~l poder ejecutivo ( ~-~ción e

jecutiva en sentido material) ~omo di~~~o a por~ 1 
seguir fines 	concrretos e inmediatos no Á~te que¡ 

· tales fines, c~mo hemos vist07 puedan se=, a su 
vez, defini'dos en abstracto, de una vez r~a sie~:1 '. 

f 	 pre, presoindie~do de' laS contingencias :::.i.B tóriC;B 
(categorías de ti~po y lugar). Solo ál~s de ~ 
sos fines, los esenciales o primarios, ~~e son i~lv¡~~ 
herentes a ¡a misma 'vida y vitalidad del c:lerpo 
Booial,¿ya q~c sin ellos no tendría via. ~io~··1?~~; 
existen siempre ~ese a la diversidad de l. ~orma-. 

f. 	 polítioa del Esta40. O sea que podemos ~~~r - 
que son co~~e~ci~les ,al. concepto de Es~~ yapa 
recen eiempre y dondeqqierá.. Son los fi=-~5 por 
los cuales surge, fines pqr tanto necesa_~~ente
pemnentes e 'inf';¡ltab.les (y sólo 'en t ...l 5~ntido
primarios). Los otros varían por objeto, :,-ado de 

" ' i. importancia y oomplejidad, en relación a elementos 
P.4~~~::,~ geogr~fico~", históricos y políticos-soci02eso 
'~e¿1rNt>~ Son los ll~dos secundarios o no ese::J:::iales, 

" 	 ,es decir aocldent:;¡,les ( y lSnica:nente en e3~~ sen
tido secundarios), los que estan' dir'igicics al bie 
nestar material y moral de la comuniüad y sus C9m 
~onentes y, por eso mismo, ost:rechamente -v:i!loula
dos a la ~o~c~~~~lí~ica. ~ste !mbito, i~ lo ~ 
conó~~co-social es el que da la típica ~is~!lomía

~..:.¿:; ' ~irve par;. c:s.racterizar a los Estados en l;;¡, 
actual coyuntura histórioa. 

Entbe las fin;;¡,11dadea concretas del poder eje- ' 
cutivo (función ejecutiva) es ~enes~er, ante todql1 
separar las dirigid.;¡,s a la conservación y a la - 

® 	proDulsión de la vida del Estadc;> er:. su uzrl.d.:¿d in.:!. : I 

titucional ya sea en lo interno ya en las relacio \ I¡
~ ) 	 -~ 
~es con otros Estados. Esta os la actividad de go ~ 
bierno (o actividad política)de cuya eficacia ae
puede afi:rt:lar que depende la posibi.1i~d de pers~ 
GUir cualquier otra finalidad espec!fic;;¡, del Est;;¡, 
do. La historia muestra que, si puede ser nociv;;¡,
a la libertad la preeminenoia del Poder eJecutivq 
no es menos cierto que, ouando éste es débil, o 
resulta dominado por el Poder legislativo o el - 
jurisdiccional, todo el cuerpo polítiCO se encami 
na hacia la disgregación (ejemplo típico de vita~J ,\t1\ 
l1d.ad lo constituye la casi bicentenaria ConstituZ.l.• ;'~ 
ción de Estados Unidos que atribuye al Presidente ~~ 

gran autoridad). , 
Esta acti7ia.d no oonsidera los interese;s públi 

cos en particular, ooco ea fácil advertirlo, sino 
todq la vida estatal tO:cA.da on su conjunto y uni
dad. Considérasela como una funoló~ superior que
encuentr~ su fun~ento y Causa juridica en la di 
rección suprema del Estado. Como tal, o sea coe;: 
a.ctivihd conc:::-et .. ordeOilda a la sup:i:'em.a direccjJ:Ú 
de la. C082 públicO/, se manifiesta en actos &e n8 :::-a 

® 	 les (leyes) o en actos ~articulares (d~cretos). 
Se pueden citar coco ejeoplos de esta actividad: 

,13 ,,
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:..Q 
fo~ulación de p ~o~~aG de sobierncs, ~s doc ir - ? e =~ ~l poQ~r ejecu t i v o no se ~ota en la f unc i ón: ; ;. 
dote~in¿c ~6n d~ objetivos a ~ealiz~ a t rav é s de 

.L 
::'e ¿;:;':::,ierno o polít i ca, ~ue sin e::::;.c aró-o consti t c.:,re . . 

~CJ la lesi31ación y l~ a~nist=acién dol EBt~do; -  ~l ~~ l eo pe~anente y vital y l~ ~~ifestaci6n - l 
1 

..Q.... c~~vo~atcri~ de elecciones polític~s; rel~ciones ::lis ~l~v~da,yéil. que ' pcsterior'"~'3nte- se particular1- ) 1, 

del 'Estado con otros Zst~dos (no~~r~~ntos de re :: a e::. ::.uchísim:as uirecciones J', p¡¡r"tiendo de al ;~ ' 
) 

' . 

~( ?resent~tes diplomáticos, c:~~~rt~ción de tr~ta ncs -;::-oncos principales, se distri buJ-e y se rami j '. i 
dos, decla~ción de guerra, etc.); relaciones del fi.ca ~on tanta mayor complejid.2.d cuoan~o I:Iás varia '.', 

" < :. ¡ . 

...¿ . .. .}P"1?' _ : '~" Poder ejecutivo con otros Podere3 del Est~do (~- : ..dGs ~ ~ltiformes sean - las necesidades s ociales, 
pert~ra d~l período orCina=io d~ s~sion~6 del Con ¡te . ,,' 

l · •..
6r~~o, pró~rosa del p~rfcao ordi~~rio, ~onvoca-- ;¡ .l.éiI. dirección suprelIl4. de la C06a pública( 1. di-. 1-· ; 

~O ci6n • período extracr:lina=io; no:r.bra.::ri.ento de loa ::-~cc~5n política),dete~DÁndo la direcci6n polí íf 
m3gist~~dos del Poder judicial, etc.); determina ~:'ca d~ los diversos poderes,cooo así t~bién i~ 1'; 

-U. r!
ción de las directivas p~ra l. tutela de la seg~ actirid4.el de ccmrdin;;¡,ción y control de las eingu- . . : ' i 

: 
i 
I 

, ,  ..n ::-::''>,ad inte~ (decl.r;¡,ció-n d f"; l es t aG.o de sitia en lares I:lanifestaciones en la que la misma direco- t; ., 
: I 

¡i c-..so de conmocién int~~or~ en receso del Con~e-' . cié!l se exterioriza.Es evid.ente Ciue se tr;¿ta de-- .,: . ' r:l 

so, :J de ~t.que exteric::- ~on d.c~.:erd.o d.~l Senado ·  '.l~ ~ctividad"sui generis",?~éiI. esta doctrin;¡,,- - " . " . ¡T 
. " f ~ •n por tie~o :~~t.QO; inte~re~ci¿~ ~aQe~al a las -

\lPO::- el hecho qu e el ordenaI!li.ento la rodea ele ga- * . ~' C.:' ·' : ;. 
"ó!f" c..ohO o.... ~ d..tJ. '--r.o1\Y->.P .

Porovinci...S": ;c:ieres de OUe::-::-:¡ aplícaoles tU Caso- ra:J.ti.-.s particulares al sustra er de l examen judi . '~ \,/ },.; , lí.rc 
) 

ti de guerra civil; estad.o de .s~blea o moviliza--- Cia.l~~o judiciabilidad)los actos producidos en - .J ·~r~:>.:· ~. 
ción de milicias, etc.) ( 2 ). ,:..V;.l ...;. ':.~':~ :: : ' " el e;¡ercicio ~e ella.Se tX'2ta de a.ct':ls caracter,! · ~ . :~I ' : :: ::; .:: ¡;. 

)'\; ~, ..>~P ' ~; ., :: . r>?-::: ~:.\. ; zados de l a maxima libertad de fines'Jlue respon- . ' ;, . :.': ' ; ¡ 

den a opciones pur.unente politicaa,y cuyos auto- . :;' :<:. ¡:1\. (2}Alguna corriente doc trinalconsider~ esta f un
res-con tél.l que los hay~n e!llallado con la.s f'O r:.laS .' : t~ : ', ; ' 

ción de gob ierno como cutónoma y eminente r esp ec . . ,' '1 .'- .... '. 
y ele:l:~ro de los limites legales-::,esponden exclu- · .C '.~ ' :~...-ú to a las otras actividades(y en parti cul ar a la 
siv~ente en el plano político.La no justiciabi - .:.; .,.. .

administrativél.),las que siempre! y ae algún modo,.Q.. 
~ lid..;;¡.¿ c.enva del :prevalente inter6s núbl:i co ~U II\:"" ··~ · .~ , 

S Ol"') -Il"') f" n@>.,.,~~ <:>n ::> <> v ,."...,r!';,..~ _~_.:I_~ -" - "t:'_ --~~ & - - - - - _ .--- --:::,. , los ~en.cionados él.ctoa polítiCOS o de gob.ierno ~ ,;1 :, ' f( ~' 'J.:" . 
nante por~ue entra en ella la direcci6n mi.sma deA telan,por lo que no se advie~te como puedan con- .. ,
toda la acción estatal.A su tr;¡,v~a los órganos .......... 
 f'ig';l~"""Se con los verdaderos intereses l~l;!timOB : .: . '-k ,~r(' , 
compotentes-que s~n los m~i~oe órganos del Esta Jinditi:!uales suceptibles de ser lesionados. ·- '·'Y ;;; '~ , . .. ' .Q.>t':{,~ 
do o sea los sur .:amoa o consti tu.-;ionnlds.-proveen

2.." 15 .- .. ~~ . . " ~ " : )~~'? ; :'jf _\ ,~~ ... . .';
14 
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:1 
cuyas satisfacción ~s erigida por el orde~4~iento del orden jurídico, que 80n persegui~8 a tr~


; ~..:l ~ vés del ejorc~o~o dc~/Poder jurisdiccio~l.
jurídico en fin d91 :stado. Es por eso ~ue la ~~n 
ciónejecutiva es si~~larmente complej~. La actividad ,a~i~~rativa cuida, propiament~ 

la conservación d~EúbliCó, ~ediante laEsta ulterior es~er~ de acción dal poder ejecu ~ 
prevención y larr;pr~ de todos los hechos, ¡ tivo, de grado suboriifi4do r~specto de la activi~ 


i que »ueden pertur tranCluilidad, el bie
I dad da gobierno, pero no por ello menos esencial-o 
nesta.r y la pac:!fica convivencia de 106 indivi 

" 

l en la vida del Est6do, es la actividad administra 
~ , ~ " -duos: es ésta la de~ominada actividad de poli ~. ~n relación al desarrollo del ciclo cistó=l
\f
ti cía, que no comprende solamente la fo~a, ~ás:.. co, en el queactuabente V1V~OSJ la -.ctivicU.d - I 

oomúnment,e conocida, de la polic!3. de seg'.lri-- ! 
I 

administrativa, relativamente s~ple y codestameE 
I te diferenciada en los Est"ados liberales del sigo 

#1$QÜ~ d;¡d de la cual una especificación es la poli_ o) .--,,>-:';~ -' , I I r cía Judicial diric;ida a la cO!:lprobación de los) ~~~=:. ,XIX, se haile cada vez más compleja y variada en - 'j 
delitos, Bin~ que se extiende, a medida gue se ) ,1los Estados conte~órane08, cuya estructura tien
~orpan más numerosos los fines del Estado, a i _de a impregr::;,rse i!!tensaI!l~nte de priricipios socia 'í 

, r' 'varias y complejOlS f'or-....<!s de ··po1ic!a admi:us 1 ,.:, , listaa~o, si se p=e~i~recl té~ino, sclida=ist~ 

" trativa(por ejemplo vi~lancia de las condici,2
(Preámbulo y artículo 10 de la Constitución de - ¡ 

~tFd ") .' - nes del trabajo, d~ la higiene y de la sanidad.-:;a.n a e" . .' :.. -- ' - -~-; _ ', ';= ' i 
r' 
t ... b)los : públicas, en l~s construcciones edilicias, etg. 1 
; l ' 

;.;:~ ® ' La seguridad externa, a .su ~ez, ea ,cuidada ce ! 
nació~ de los fines de la activi~d r 

diante el ~ntenimiento de pacÍficas relacio! ' , administrativa no ~s f~cil puasto que varían, co
; j mo ya se ha dicho tanto, de ti~mpo en tiempo o~o nes con los otros miembros de la co~nidad in


ternacional (que, en cu~nto no seá objeto da l . de lugar a lugar y se interfieren divers:lOente en 

, actividad política, o aea, de gobierno, consti
· tre sí en la pr!ctica~_ 


'tuyen ellas también en sus espeoíficas manife;
La olasificación :¡~e' :;; 'e hará -¡¡, ' contiI!Uación es 
'taoiones u~ forma de actividad administ:,;o.-Üva.suficiente para ide~tificar, en lí~~as ~~eralesJ 
Sin--embargo es extraña al Objeto' de nuestro esk ·{~" ~r, .;<J. el tÍmbito y el objeto dedich2 ·áCtiVi~d. 

tudio, siendo cOn.3iderada por el' ~racho inte;
· c; ~.zn r·:,,:' .6son cO!lSiderados, a!1t3 todo, los fines de ~

naCional); o bien mediante, la 'preparación do : 


: • I \ - - serv;¡ción d9l o~':'~~ i:l'yerno y de .. la s'!.:;..:.:!'ia.nQ.
.J,. ,.:. ....-~ '-" ( .. ~.~ r' 'los tledioB de defensa militaren previsi6n de'" .. , e:zterna. Los p:-i=?:'03, sin erab:argo, ,no se iden 

: .Q..y, d Il t4 -  oonflicto armado" en l.s diversas formas de la· t.L.fican con las .f!.~1id.ades de cO!lServación 

'16- - 11 
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I 	 _ .'r7: :- ..:.. ~ ..=_ , 

J( 	 predi.s-posioiór., de loa ::1edios materiales , en el 
reclu"t;u:ri.ento del personal militar y .ode- su a L 

~a . ~ él u r.[,,,,,· :, dies·tr-...::nientoe 
~ 

f . , .. )tlS" bl)Los 	fines ~ntedichos y cualc¡uier · otr~..fina
_ . ~. ' . ". : f, ., . r 	lidael que el Estado puede adoptar co~o propia, 

pueden ser realizados 8ol~ente si el mismo Es 

tado se provee,ante · todo,de los medios ~00n6~i} 

cos-rinancieros con los cuales atenderlos. Es

tos se proouran mediante una exacción coactiva 

sobre la ric¡ueza de los individuos ea decir m~ 


diaute los tributos.De ello deriva una vastísi
. 	 
I:la Y compleja actividad ·'ad.mi.nistrativa,dirigi
u a J.a gestión de la f"inanza pÚblica,que,de 
un. ~e,se dirige a la recolección de los me 
dios' J'",dé la otra,en distribuirlos rac.ion..lmen 
te según las.:diversas exigencias y en regular
y controlar la erogación de los mismos • . 
c' )Ot:ros sectores de la .actividad adminlst~ti 
va,en continua ampliación en nuestros dias, se 
orienta al cuidado del bie~estar material de la ~ 
colec~ividad.Tales,por e jemplo,las co~nicacio 
nes ,como medio de :1'aci l i tar,en beneficio direE. 
to de ~08 individuos,lae relaciones entre laa
diversas partes del territorio¡las obras públi 
caS,p-.ra mejorar las oondic iones de vida de la- . 
poblacj.ón,incluso en e~""Sii1ñ. to meramente fa!lli 
.J..1ar 'len el caso de la construcción de vivien-. . 

·a...s);1a previsión,enCaminada a prevenir,antes
. 

que ~dar,la indigencia de los 1ndividuos.La
higiene y la sé.nidad públicas Bon cuidadas .

.:" .... ....:.. : .: : 

18 · ::·.:.r~:·:
' . ~ . } ' .-. 

. . . .":-, . '., : , .... , 

~. , -,. . 7:o ~;~?~.. .:":-¡:..... ...... ' 
. -.'.: .'-_ .""';' . " .! ' ~"~.~-~:. ". .. ,, :..• 

. ~ 

. .. 

CO~ =edios q,ue tienden a adecuarse conotante 

mer-te a los pro~sos de la ciencia. En fin,t~ 
das las actividades econó~cas:la agr.hcultura, 
la ~dustria,eltrabajo,co~tituyen objeto de 
control y de eatimulo;a menudo,incluso,el Est~ 
do se hace productor de los bienes o servicios 
que revisten mayor interés para la vida colec
t1va. 
d' )O-;ro grupo de fines de la actividad a<brl.nis ,< .~. :.:.¡ 

trati.va lo constituyen los encaminados al bie- >< .".'.:Yr· 
ti) nest~ mora.lde la c61ectivid.aci~-Entre ellos fi"':::>~; ,• . ' . • ' .": f" . 

. 	 - .. . .;. , .. ~ l ·" · 

gura, ante todo, la instrucción pública, c¡ue ha -, ' ""'::';0- '. o/ ;{" : :: T ". 
ll~sado a constituir una ;finalidad esencia11si :0;' ;i "(. ' o. ; ': ;·,~ f~L . 
IDa del Estado,en todos los grados y en todas :: :- " '~l " ' ~ ' ~; ' ;>'·~~ : ; :::'.' 

.... . . ;. v t .. '. ,.. _ :_ .;;...~, 

las :fo::mas de la ensefumza :la la imparta dire.s. .:>' ~J:..' , ) ... . 

to¡zente ya la f"iscalice si es ejercitada por - ~:- j .;'", :,' ~ ~ ~ 
personas o ent es dive rsos.TambHn la educaci6n .. >~ .:'0";:: , ~ ~<f ~~ 
f"ís i ca y deportiva y los espeotáculos públiooa ' ;;2:~¡ t > .c . .;~ ~ ! ~.. 
en sus :1'ormas t r adicionales '7 en los nuevos·.w --~~':;: ,.:. .'¡'-" 
pectos qu e son el resultado del progreso dei;: , : ~: ~:: ~S ' · ::~ 

.. cica contemporánea. " . , : : .. ", . :. , .,·· .::~1~,-~~~-\. : ).,:~r.~~: ";:.'·: ' :' " j ' 

f unción adminis trativa 'del Estado·~·o -:~< .~ .. :. ': ... . ·0·.•··. 

) , . . 	 ,.. . :"' ,.' . . . ~ ~..:. .- : 
.. !locl.on t~cnica y jundica ... . - ':. '- -. , -": :~ -~:' o~ ,,(:~, 0' - ' 


Al analizar l as f"unciones desde los d.1fitin- ·. : ::~ 

tos puntos de vista hemos dado las nociones co- · 

..:' 
:-.:i 
::.~; ....., 
 ."-.":' ..- . .manes de 1:1.1'1' mj smo~_R_ 


En este sentido conviene recor~ '~~~ ' 1\úi-': <?L 

'- ~.

ció=:¡ administrativa "es (desde el punt'" de na .' 
..,' . .:: '; : ~!.ta ::::.ate-rial)la activihl co~creta,diriSida,a: : " 

: :; ~ ~.;~ .~~'.~-través de una acción xositiva,a la realización 
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~~ 
de 10~ finesconcrotos de seg~ri~dzp=ogreso~
y bienestar de la colectividad'~(Alessi), (o biiJ. 
"actividad p::.-oictica que-el Estado desar=olla 
?ara atender de manera inmediata los intereses 

ue toma a su car~o para el cuI:Iplimi
l' 
".; ento de sua :fines"k;eglSn Zanobini). 


< 

.1 
I Estas 'nociones 

. 
tienen car~cter ~ técnico

' , " ..'. '1 que"jurídico co:no lo pone de manifiesto cierta·.:Ú ·:, 
.~"?~; '1 dootrina moderna• 

." .:., •... - ' ., Desde el punto de vist~ jurídiCOI~~ @ 
es la ema~ci6n de aotos de producción jurídi·:~r{ , ,;:¡ 
oa primari08\es deCir~~~dados única y direct~ . !: 
mente en el poder soberano, co~tituyendo su 

:1 directo y pri.Iaa.:rio ejsrcicio.~\ley es conse 
'1 ouentemente no Bolo u~ innova2ion en el mundo 

:,i!""-':' .. jurídico~sino innovación prim-.ri'a \ COl:ilo' ejerci.;? ¡ . 
i 

oio director e iDl:ilediato del pode~~?berano.~~ 
diante la ley. el Estado rogula relacionas per
manociendo por encima y .1 ~rgen de las mis 

mas.Si dicho'kcto adenláa de nuevo (en el sent,! 
do de primarlo"les tambi6n acto de producción 
jurídica abst\~to .i general,imp1icará,además, 
f'unción no:::mativ~.En tal caso ' la producci6n j~ 
r:ídica cO,noreta t.endr~ c.;¡,rácter mediato,en ct.:E 

,to que para BU -.ctuaci6n en concreto requerirá 

:•.~ -r .', 

'.~ 
., la-intervención' de un acto posterior de i'ro~c",. :;:,. . 
.~ 

': 
clón jur!cli.ca'"oomplementario qu~ constituya ~ 


. ~¡ co~lón de la norma. - --
, ,':1' .. ' 

i: uri8dicción~eg la emanaoión de actos de p~ '" 
.... ';',. ' a.ucC!ónJLI:r:ra:t"ca subsidiarios de los actos pr,!

-,-' .' -, ..' 

It-'~ ..4~~.<~.:., '~"~~I~. . ' 20 
~ ;~~ . ( "' , , 

' .. "' . . • .. • ~. I ... , .~ 


,~., ; ~\. -' ~~'~'1.U~ ~1.L~ .. 
. ~ .. !:J~ ..~~~lo~~, 

~- . 

.'~' : ;'; ' - ~ - - - - I 

~ 

J»

~ I 
illario s (per.m~neciendo en todo caso el órgano e~ 
tatal por encica y al margen de las relacio~ 
a l~s que los propiOS actos se ~ef~eren)con ~l 

I~in de obtener la concreción y la ~tuaci6n co ? 

acti~ados actos primarios f 

dministraci6n.1 eS la eman.;¡¡.ción w, actos de
prod.Uet:lóu JliiiI'dica cOI!lUlomentarios( o cu;:.ndo I 

¡ 
menos de actividad auxiliar de éstos), en ap1i-) 
oaoi~n.conoret. del acto de producc~ón jur!di  I 
Ca primariO y abstracto contenido en la nOrm4- :1 

:1legislativa:actos de producción jurídica del ~ 
~o estatal como parte de las relaciones a la 
que 108 actos se refieren 

La posioión del órgano est~t.1 respecto de
las relaciones • las que se refiere el acto de 
producción jurídica creado por 1. f'anción admi 
nistrativa, es la de ' sujeto de la relaciónmis 
ma,ta1 como ocurre en las relaciones privadas
respecto al sujeto privado parte en la r~lación , 
La diferencia se encuentra en el hecho de que
mientr';¡s a los sujetos privados la ley no les
concede la pot~3tad de inf1uir,mediante ' ~ego 
cios unilatera1ss,fUera de su propia es~era ~ 
rídica,el Estado-Adcinistración goz~,por el ~ 
contrario,d~ ta1'potcstad,precis~ente en cua~ 
to es portador del poder soberano.Por tanto es 
parte en la reh.ción';pero sie:npre en Bituación 
de superioridad(A1essi,Renato.lnstituciones de 
Derecho Administrativo,I,p.7). 

b)ka aCminist~ación pública en sentido obje 

..~ .. 
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:m b"tmeral, quCl no existe _ plena coinciden
tivoy subjetivo.El cor.cepto de Administra

ciá entre ~~. C?_onoepto objetivo y subjetivo de - ... :\
ción pública. 

administrac i6n públioa,por~ue funciones de ad
El conce?to de Adcinistración pública surge 

~Q oinistr~ci6n pública son ejercidas a veces porde la conciliación de las nociones objetiva y 
'" órganos del Poder legisl~ti70 o por órganos d~ 
,1 I subjetiva. 

Poder Judicial,mientras que po'r el contrario,&
La actividad encacinada a r~~lizar el con I ganos del Poder ejecutivo ejercit:m en varíes

I 
\ junto de los fines antes señalados cons.~~ tuye--

casos funciones de naturaleza legislativa o j~
\,. en sentido obj~tivo o material la a~nistra 

~diccionaloción pública (por eso se escribe con minúscul~. , 
..y2~laciones entre las funciones del Estado" ' 

-t4Por tanto administraci6n en s~ntido obj~~ivo ~ 
En cuanto a las relacio~es que existen en 

es el des~rrollo de la funci6n administrativa-~~::::; tre las distintas f'unciones deben señal ...rse - "D ' r~~por p:2.rte de las autoric4des perteneCientes al 
1. q,ue la ,función administrativa está subol"din¡,da ,~

orden adI:ü.nistrativo,mi.entras q,uo Ad!:ninistra - .... ~G\"":Wa la función legislativa, lo que se concret~ e~ )ci6n pública en sentido ór~nico o subjeti7o( ,1: el ll~ado principio de leg;¡lid.;¡,d de h. activ:i ,lo{
so escribe con may-.!scula)es el conjunto de au _~Th 

dad administrativa. . Q
toridades pertenecientes al orden administrat! 

Tal subordinación debe entenderse en senticb 
vo en cuanto desarrollan una función material "1 negativo o sea en el sen~ido que la actividad,,· 
mepte administrativaO).· . - .:~~" {, administrativa' encuentra. Un limite formalmente

Es ~reciso advertir, conforme a lo que se 
ti insuperable en la ley.Esta puede establecer

expusiera al estudiar las ~?ciones estatales 
prohibiciones a oiertas actividades no solo e~ 

.. ..V l o que concierne a las finalidades a alcanzar, .
(3)Fodría ta:nbién definirse l a Administración

A.. co:no en lo que se refiere a 103 medios y .!2!!:!~ ..,
p~blica en sentido orgánico o subjetivo dioi~ 

a seguir para ello• ..
do que es el conjunto de 6rganos estatal~s y  ',.

CA. 
entes públicos :lo los que se atribuye la !'un 

el segundo, entes especialmente constituidosL.. ción adcinistrativa como oompetencia caracte 
por el Estado a los que confía algunas de BUS'- · ¡( l"Ística y normal,enouadrados en e.l Poder eje 

:_ . ~ .. a__',," ~ ". ~. " 

~ cutivo. j~~!~~~P:~;~:;::~~~~~"~;~~: :y:"';~;~:::~ .'.~.j"En el primer oaso,órganoB estatales,estamosA.. tamos en presencia de la ll~ada administ~~ " en presencia de laadministraci6n directa,en -/ 
indirecta. 
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!.. 
t T:J..!!loi ,b d~:'e ~ntcn¿cr3e ~n sentido positivo" 
, 
¡ l ~z :uncioLcs, C~ fo=~a ~cner~l.Una exposici6n 

C3 decir en ~~~~to que la ley puede vincul~r 
~ ~ '" 
¡ positiv~ente la actividad adoinistrativa a d~ 
¡.. te~na~s fi~lidades '0 a determinados cedios 

o forma~,co~o ~i~smo en el sentido qu~ la ~~ 
ministración 3~lo puede o3cer aquello q~o la 
ley permite, so:re todo en lo que concierna a
la actividad de carácter jurídico. 

~ , : ' ~ En cuanto a 12S relacion~s entre funci6n ~d 
: ... / " nistrativa y función jurisdiccional nuestro~: . ~ 

~~ 

.. ,. 

, 

~ o~denamiento está inspirado en una ribUrosa in 
enendencia d~ 1~9 dos funciones.Tal indepen 

dencia se traiuce osenci~lm~nte en la ina~isi ¡
b ~ lidad eL un.a sentencia que condene a ' la .:,.dr;Ji 

nistrac-L5 '~ a Urla prestación positiva enpecífi 
Ca y en l." ina.::tisibilid.ad de una r~visién ju
risdiecio~l soor~ el uso de la potestad dis 
crecio~l de la ~niBtración (art.12,~~c.e 
del Código de lo Contencioso administratiyo 
ley 41( 6) .En :'a independencia de l~ función j~ 
~isdicc~onal frente a la a~nistrativa se i~3 
piran l~ instituciones que establecen las ga
rantí~ que gozan los magistrados/necesariaz 
pa~a tutelar su independenoia (art.96 de la 
const.nac. y ar7. 88 de la Const. de la Pro7in
cia) • 

~lewentos ~~renciadoro3 y los c~racteres
p=opios d~ la función a~ir.istrativ~. 
En el transc';.rs:> d~ l~. ex.posición se han ie.:, 

soñal~ndo 105 ca=actcr0S propios do cada una ~ 

- 24 

cs~u~~~tica,~1s cOL~leta,serlirá pa=~ pon~r d~ 


manifiasto 108 ~le~e~tos qu~ la diferencian y ¡ 

da ellos surgir~n los propios de la fUnci6n ad 

ministrativ~.En,esto CaBO no haremos diferenci t 


¡as entre concopto técnico y ju=ídico.Lo utili  ! 
;zaremos promisc~~~nte. 

l' .FUnción legis h ,tiva 
a)e~anación do actos de producción jurídic~ 

pr~rios . ; 

b)es inter.nitente(es decir no const~nte ni inh 


t~rru=.pid;z.), 


ejes gen~ral(o se~ que no regula un 8010 caso

conc=~to,sino una serie de casos si 

~il~res ~ indefinidos), 

d)es a~st=acta(no =e 6~la un Caso concreto veri 7 
~f~cado ~n :a reóllid~d,sino posible I 

en el futuro), i 

ejes i~r.07ativa(por~ue crea derecho nuevo), ! 
! ,f)a~tú~ sun~r n~rtes(os decir por fuera y so 


bre las relaciones a las ~~e 10& 


propios actos se refiere~ 


g)es ' mediata .. ((NC- ,~ {~_:':~~l_ ~fn'i'7j-lI~~ 

.. Función jurisdiccional 

' ~)o!nanaci6n de actos de producción jurídica ~ 
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sidiar i os ( aot i vidad s ecund;.t_r'ia , 3U

fin os h~cer observar el derecho 
Objetivo), 

b ) es inte~tent~(es decir no constante ni in~ 
~a 

terrumPida) , . 
• . • Ir- _ ,,'Ij," ' ~~, ~, .. ,'( -•':."c)es esneci..l,. ;.("_ \f-'.;....,.., ;~· t:~L~~ (.:'¡<' \,..~'~. ' e..... • . 'v- 

d) es concreta ! J1';'~~'L"s. ' t)., ~t>~~~,~j 
\ . :: - • • ' • • • , ', o" 

~)es declarativa(no crea el derecho p~ra al ~ , 
turo,sino . que haoe observ~ el de~ 
cho ~ue ya be ha conoret~do e indi
vidualizado en el pasado),.E ,

r)'actú'a super p~es, 
t 

...... 
.g) es mediata, 

1. 

..-....---
h)prevalece el elemento lógico del juicio(su 

.fin es eidecir), . 

i)5e actúa mediante la forma típioa: el proceso, 

j) la sentencia pasada en autoridad de Cosa ~ 
~ ad~uiere e f i cacia definitiva
e irretr.ctable entre l as partes, 

k ) actúa a r equerimiento de parte(es decir.E2,- '. 
actúa de ofiCio ) , qj . l~,~d')t.D ~1,¿~_~:";;_t::C~:'" 

, ' . ,J:~l~ .,... . ", . 1 
' •• - '.~ .':. 1.'.. .. ': :.

--. : 
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'¡
~ , ~s c ontír.ua( o c e .. :-.0 c:.! ir. t en:li t ent o, :.:J iI'!o 

c oru::t émt t; t) ininter :::-u:apida) , rt 
, - .. I~ : It,cJes ~6'Pecial , ~,~.i)·1:.J~. 

; 

d; es conc reta, (h.$- ojQJ,u:ctG

e) __ s discrecional 
' ,: . ' 

\
f)la Administr..ci6n siempre es n~~te interG8~

~{ se convierte en sujeto de ~r~: ¡ 
cho 'de las rel~ciones pe~o en \l'C1éI.~ 
pou-t1cularposicióñ-de supreñi:rc-t~~ ' 

g)es directa e inoediata en la satisf~cci6~:d'l .· 
las necesidades públicas, 

h)en el acto administrativo prev~léce la ,YSlu.~.! 
tad (el hacer es su fin, de alli .~ 

~ue se diga c;¡,ue es una activié',.;: ,~ .• 
práctica ~ue obra ef<:;ctos en l;.~ 

realid.;¡,.d e:rlerior), -: , '-. .,.,7' 

i)no Be dá el complejo procedimiento del 'p:':·()O!~.' 
so, -: ' . 

j)los 'actos administrativ~s Bon,por le g~n;!lj::,>J1 
:revooabl es , 

k ) es normalmente e spont ánea. 

........ :: 
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